
 

 

 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 

Primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Acción: Ejecutivo laboral 

Demandante: Protección S.A. 

Demandado: Sindicato de Profesionales y Trabajadores Independientes 
de la Salud de Antioquia. 

Radicado: 05154 31 12 001 2022 00019 00 

Asunto: Rechaza Demanda 

 
Vencido como se encuentra el término concedido para subsanar las falencias 

señaladas en el auto de fecha 16 de febrero de 2022, sin que la parte presentara 

certificado de existencia y representación del Sindicato de Profesionales y 

Trabajadores Independientes de la Salud de Antioquia; lo cual, conforme al Núm. 

2º del art. 84 del CGP es requisito sine qua non para admitir la demanda.   

 

Se le aclara a la apoderada que, para verificar la existencia y representación de los 

sindicados se debe acudir ante el Ministerio de Trabajo – Coordinadora del Grupo 

de Archivo Sindical y no a la Cámara de Comercio.  

 

Por lo anterior, se rechaza la demanda, conforme lo establece el art. 90 del CGP, 

y se ordena entregar a la parte demandante sin necesidad de desglose, los 

anexos de la demanda.  

 

Procédase a Archivar las demás actuaciones, previo a las anotaciones en los 

libros del juzgado. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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